
Unidad de Prestaciones Sociales 
Coordinación de Centros Vacacionales, 

Velatorios, Unidad de Congresos y nendas 
División de Centros Vacacionales y Unidad de Congresos 

Unidad de Congresos Centro Cultural para los Trabajadores 
"Dr. Ignacio Morones Prieto" 

Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio 
Permiso Nº 095001-382000-801-2023-2 

PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE TRANSITORIO QUE OTORGA EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. BÁRBARA PARRA VELASCO, 
EN SU CARÁCTER DE RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE CONGRESOS, CENTRO 
CULTURAL PARA LOS TRABAJADORES "DR. IGNACIO MORONES PRIETO", A FAVOR DE 
INSTITUTO DE SEMIOLOGÍA S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
PERMISIONARIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. NATALIA RUIZ IÑIGUEZ, 
EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 
l. Con fecha 01 de julio de 2023, "EL INSTITUTO" otorgó el Permiso de Uso Temporal 

Revocable Transitorio número 095001-382000-801-2023-2, con vigencia del 01 de 
julio de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, con el objeto de que "EL 
PERMISIONARIO" en una superficie de 12m2 (doce metros cuadrados), en el 
inmueble ubicado en calle Av. Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México, realice la 
comercialización única y exclusiva de Bodega l. 

11. "EL PERMISIONARIO", con fecha 08 de junio de 2023 solicitó a "EL INSTITUTO" la 
renovación del Permiso de Uso Temporal Revocable número 095001-382000-801-
2023-l, para el ejercicio fiscal 2023. 

111. "EL PERMISIONARIO" pagó la cuota de recuperación por los gastos administrativos 
de recepción y estudio del presente Permiso la cantidad de $4,989.00 (cuatro mil 
novecientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL INSTITUTO"," por conducto de su representante legal, que: 
fc 

Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con � 
l. 

personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como instrumento básico de la seguridad social, 
establecido como un servicio público de carácter nacional, en términos de los 
artículos 4 y 5 de la Ley del Segurn Social. 

11. De conformidad con el artículo 251, fracción IV de la Ley del Seguro Social, tiene 
entre sus atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumpl� con sus fines. 
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111. El H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", mediante Acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.251022/316.P.DA, dictado en la sesión celebrada el 25 de Octubre del 
2022 aprobó el Programa de Otorgamiento de Permisos de Uso Temporal 
Revocable y Contratos de Subarriendo para el año 2023. 

IV. Su representante legal, la C. Bárbara Parra Velasco en su carácter de Responsable 
de la Unidad de Congresos, Centro Cultural para los Trabajadores "Dr. Ignacio 
Morones Prieto", tiene las facultades necesarias para suscribir este instrumento 
jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 268 de la Ley del Seguro 
Social, así como los artículos 2, fracción V, 3 fracción 11, inciso a). 6, fracción 1, y 69 del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su 
personalidad con la Escritura Pública número 87245 (ochenta y siete mil doscientos 
cuarenta y cinco), de fecha 08 de marzo de 2018, pasada ante la fe del Licenciado 
Benito Juan Guerra Silla, Titular de la Notaría Pública número 7 de la Ciudad de 
México, en la que consta el poder otorgado a su favor, con base en su 
nombramiento, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados bajo el folio 099001300000/0422/16 de fecha 18 de octubre de 
2016. Dichas facultades a la fecha no le han sido modificadas, limitadas, ni 
revocadas y están vigentes. 

V. La C. Bárbara Parra Velasco, en su carácter de representante de "EL INSTITUTO", y 
Responsable de la Unidad de Congresos, Centro Cultural para los Trabajadores "Dr. 
Ignacio Morones Prieto", respectivamente, participa como Administrador del 
presente Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio, conjunta o 
indistintamente y tiene a su cargo la obligación de supervisar el cumplimiento de 
las Condiciones establecidas en este instrumento jurídico. 

VI. Es legítimo propietario del predio ubicado en calle Av. Cuauhtémoc Nº 330 Colonia 
Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720, en la Ciudad de México, en 
adelante "EL INMUEBLE", lo que se acredita mediante Escritura Pública número 
87245 de fecha 08 de marzo de 2018, pasada ante la fe del Lic. Benito Juan Guerra 
Silla, Notario Público número 7, de la Ciudad de México, debidamente inscrita en el 

�� 
Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de México, en el folio real número 
099001300000/0422/16, de fecha 18 de octubre de 2016, y está de acuerdo en otorgar 
el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio para la comercialización 

w" única y exclusiva de Bodega l. 
Y 

VII. Se emitió respuesta de la solicitud de "EL PERMISIONARIO" con oficio 
095001/382000/3841/039/2023 del 12 de junio de 2023. 

VIII. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones 
relacionadas con este Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio, el ubicado 
en Av. Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Demarcación Territoria

t Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México. 
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Declara "EL PERMISIONARIO", por conducto de su representante legal, que: 

l. Mediante Escritura Pública número 10621 de fecha 14 de septiembre de 2001 
pasada ante la fe del Lic. Víctor Rafael Aguilar Molina, Notario Público número 174, 
de la Ciudad de México, se hace constar la constitución de la Sociedad Civil, cuyo 
primer testimonio fue inscrito en el Registro Público del Comercio de Personas 
Morales, en el folio mercantil 55827, de fecha 02 de Octubre de 2001. 

11. Su representante legal, C. Natalia Ruiz lñiguez, acredita su personalidad con el 
testimonio del poder notarial número 1645 de fecha 27 de enero de 2017, pasada 
ante la fe del Licenciado Miguel Angel Larregui Hernández , Titular de la Notaria 
Pública número 172, del Estado de México, en el cual se hizo constar el poder 
otorgado a su favor, manifestando bajo protesta de decir verdad que las facultades 
que le fueron conferidas a la fecha no le han sido revocadas, limitadas, modificadas 
o restringidas en forma alguna y están vigentes, las cuales son suficientes para 
comparecer a la firma del presente Permiso. 

111. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste, entre otras actividades, en 
lmpartición de seminarios, diplomados, conferencias y talleres sobre semiología, 
psicología, pedagogía, desarrollo e integración de conciencia, calidad de vida, 
superación personal y temas relativos a la educación. 

IV. Cuenta con los siguientes registros: 
• Registro Federal de Contribuyentes número: ISE0109149TS 

• Registro Patronal ante "EL INSTITUTO" número: 
• Registro en el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAVIT):  

V. Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales para lo cual exhibe opinión 
positiva vigente expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relativo 
a la opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo 
dispuesto por la Regla 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2023, publicada el 
27 de diciembre de 2022 y de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de 
la Federación. 

VI. Cuenta con la Opinión de Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de f' 
seguridad social a su favor vigente, con número de folio  conforme al 

� 

Acuerdo ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de "EL 
INSTITUTO" en la sesión ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2014, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación 
publicada en el mismo medio de difusión, el de fecha 3 de abril de 2015, expedid

� por "EL INSTITUTO". 

r� 
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Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
aportaciones patronales al INFONAVIT, para lo cual exhibe opinión positiva vigente 
expedida por el INFONAVIT, en términos del ACUERDO del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, de 
fecha 29 de junio de 2022. 

VIII. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus accionistas, 
propietarios o sus representantes, trabajadores o dependientes, 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se 
encuentran inhabilitados para ello, así como que no existe ninguna relación 
de parentesco consanguíneo, civil o por afinidad hasta el cuarto grado, entre 
dichos accionistas, propietarios o trabajadores, con algún servidor público 
de "EL INSTITUTO". 

IX. Solicita a "EL INSTITUTO" el uso de una superficie de 12m2 (doce metros 
cuadrados), en "EL INMUEBLE" de su propiedad ubicado en Av. Cuauhtémoc 
Nº330, Alcaldía Cuauhtémoc, Colonia Doctores, Código Postal 06720, en la 
Ciudad de México, para que realice la comercialización única y exclusiva de 
Bodega 1. 

X. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y 
notificaciones relacionadas con el presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable Transitorio, el ubicado en ,Calle Laguna de términos NO 221, 
Oficina B 1208, Colonia Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
y correo electrónico contabilidad@semiologia.net para la recepción del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica (CFDI). 

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. 

"El INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO", el presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable Transitorio por una superficie de 12m2 (doce metros cuadrados), en el 
inmueble ubicado en Av. Cuauhtémoc Nº 330, Alcaldía Cuauhtémoc, Colonia Doctores, 
Código Postal 06720, en la Ciudad de México, en lo sucesivo "EL ESPACIO", para la 
comercialización única y exclusiva de Bodega l. 

SEGUNDA. DETERMINACIÓN Y PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 

Por el uso del espacio a que se refiere el presente Permiso de Uso Temporal Revocable 

1 

f 

� 

Transitorio, "EL PERMISIONARIO" se obliga a cubrir a "EL INSTITUTO" una cuota por e
� uso de la-superficie de "EL ESPACIO" por la cantidad de$ 66,744.00 (sesenta y seis mil l- � 
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setecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), se realizará en una sola exhibición de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 3.2., del Apartado C "Comercialización", de las 
políticas para la Administración Inmobiliaria del IMSS, conforme a la tabla de cuotas 
incluida en el Programa de PUTR que anualmente aprueba el HCT, dentro de los 10 días 
naturales del inicio de la vigencia del permiso. 

Para realizar el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir al área de finanzas de la Unidad de 
Congresos CMN Siglo XXI, sita en calle Av. Cuauhtémoc, número 330 Colonia Doctores, 
Demarcación Territorial alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México, en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, por el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) respectivo, el cual contiene, entre otros datos la referencia bancaria que identificará su 
depósito o transferencia electrónica. 

"EL PERMISIONARIO" deberá realizar el pago en las siguientes cuentas bancarias, 
presentando el CFDI expedido, así como la referencia de 36 posiciones proporcionada 
por "EL INSTITUTO". 

Banco Ct.A9I: N(ímero de Contrato/ cuenta 
11 bancaria 

HSBC 021180550300025736 2573 
Santander 014 l 80655067163704 65506716370 

Una vez realizado el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá entregar en el domicilio 
señalado en el numeral VIII de las Declaraciones de "EL INSTITUTO", el original de la 
ficha de depósito o la impresión de la pantalla de la transacción electrónica con la que 
acredita su pago, dentro de los términos señalados en la presente Condición. 

En ningún caso y por ningún motivo, "EL PERMISIONARIO" podrá retener las 
contraprestaciones establecidas en el instrumento jurídico, ni estas serán 
reembolsables. 

TERCERA VIGENCIA 

La vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio, será a partir 
del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, forzosa para "EL PERMISIONARIO" y 

!f 
voluntaria para "EL INSTITUTO". 

CUARTA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

"EL PERMISIONARIO" deberá contar en todo momento con una Póliza de Seguro de l � 
Responsabilidad Civil o de daños a terceros, emitida ante compañía debidamente '-"\ 
autorizada para ello, misma que deberá entregar dentro de los 15 (quince) 

� naturales posteriores al inicio de la vigencia del presente permiso, en el domicilio ' 
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fía ado en el numeral VIII de Declarac·ones de "EL INSTITUTO". Dicha póliza servirá 
para garantizar que "EL PERMISIONARIO" cubra los daños que por negligencia, dolo o 
impericia, causen sus empleados a los servidores públicos, bienes muebles o inmuebles 
de "EL INSTITUTO" en el desarrollo de sus actividades. "EL PERMISIONARIO" se obliga a 
pagar dos tantos del deducible que resulte de la valuación del siniestro por los peritos 
valuadores asignados por la empresa aseguradora, o la cantidad que dicha valuación 
del daño arroje en caso de que el monto fuera inferior a la cobertura mínima pactada. 
"EL PERMISIONARIO" será liberado de la responsabilidad que en los términos de este 
instrumento jurídico asuma, una vez realizado el pago. 

QUINTA. PENA CONVENCIONAL 

Se aplicará como pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de 
recuperación el 2.5% (dos punto cinco por ciento) mensual del monto del adeudo, el 
cual será aplicable por meses enteros con independencia del número de días que 
demore el pago, y acumulable por un máximo de 3 (tres) meses. Transcurrido el plazo 
señalado sin que se hubiera realizado el pago de la cuota de recuperación y la pena 
convencional respectiva, se dará inicio al procedimiento de revocación del Permiso, 
conservando el Instituto la garantía otorgada. La revocación del Permiso no exime al 
permisionario del pago de las cuotas adeudadas ni de la aplicación y pago de las penas 
convencionales. 

SEXTA. POSESIÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" reconoce que "EL PERMISIONARIO" cuenta con la posesron de la 
superficie de "EL ESPACIO". "EL PERMISIONARIO" no adquiere por virtud de este 
Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio, derecho real alguno sobre "EL 
ESPACIO" otorgado en uso, motivo por el cual se obliga a cumplir estrictamente con las 
leyes, reglamentos y disposiciones aplicables, así como con las disposiciones que emita 
"EL INSTITUTO" en fechas posteriores al otorgamiento del presente instrumento. 

SÉPTIMA. REUBICACIÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" podrá reubicar "EL ESPACIO" el espacio otorgado a "EL 
PERMISIONARIO", sin responsabilidad para "EL INSTITUTO", en caso fortuito o fuerza 
mayor, o por necesidades de la operación de la unidad administrativa de "EL j( 
INSTITUTO". De manera adicional, "EL PERMISIONARIO" podrá solicitar al administrador 
del Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio, la reubicación de "EL ESPACIO" 
permitido, cuando ello tenga por objeto mejorar el uso del mismo. 

En todo caso, "EL PERMISIONARIO" se obliga a llevar a cabo la reubicación de "EL 

� 

ESPACIO" otorgado, de acuerdo a los plazos y condiciones que previamente y por 
escrito le notifique "EL INSTITUTO". 

Toda reubicación derivada de caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la 
operación de la unidad administrativa, no generará el pago de gastos administrativos t 
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o de "EL PERMISIONARIO", sin embargo, si el cambio de ubicación es solicitado por 
"EL PERMISIONARIO", éste si generará el pago de la cuota de recuperación 
correspondiente a los gastos administrativos de recepción y estudio. 

OCTAVA USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá total o parcialmente dar a "EL ESPACIO" un uso 
diferente al autorizado en el presente instrumento legal, ni modificar bajo ninguna 
circunstancia la actividad comercial autorizada por "EL INSTITUTO". 

NOVENA ADAPTACIONES. 

Las obras de adaptación y/o instalación de equipos que en su caso se requiera llevar a 
cabo en "EL ESPACIO", serán ejecutadas por cuenta y costo de "EL PERMISIONARIO", 
previa autorización por escrito de "EL INSTITUTO" sin que éstas sean tomadas a cuenta 
de las cuotas establecidas en el presente instrumento. 

En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable 
Transitorio, a juicio de "EL PERMISIONARIO" no hubiese amortizado la inversión 
realizada en el espacio objeto del presente Permiso por causas atribuibles a éste, "EL 
PERMISIONARIO" renuncia expresamente a ejercer cualquier tipo de acción, o a 
reclamar derecho alguno en contra o con cargo a "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA. MANTENIMIENTO. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado "EL ESPACIO", 
así como las instalaciones respectivas en condiciones de seguridad, orden e higiene 
necesarios, de conformidad con la actividad comercial autorizada, efectuando todas las 
reparaciones que sean necesarias para mantener el espacio y su operación de fo

-,,..

rm

_

ª

-, 
,
� 

adecuada. "EL INSTITUTO" se reserva el derecho de vigilar el cumplimiento de esta 
obligación. 

DÉCIMA PRIMERA. ABSTENCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar actividades que obstaculicen o 
interrumpan los servicios para el cual destina "EL INSTITUTO" el inmueble en el que se 
ubica "EL ESPACIO", deterioren la imagen institucional, o que pongan en riesgo las 
instalaciones, derechohabientes o a la población en general. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de dar un uso adicional a "EL ESPACIO", a los 
utensilios de trabajo o cualquier otro instrumento que requiera para el desarrollo de su 
actividad comercial, ya sea para difundir, volantear, colocar propaganda, publicitar, 
promocionar productos y/o servicios de un tercero, distintos al objeto autorizado en el 
presente Permiso. 

� 
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"EL PERMISIONARIO" queda obligado a cumplir con los aspectos técnicos, de imagen, 
de calidad y calidez que "EL INSTITUTO" determine, refiriéndose éstas al diseño Y 
presentación de "EL ESPACIO", el cual deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana 
vigente y la imagen que "EL INSTITUTO" desee implementar, para lo cual dispondrá de 
90 (noventa) días contados a partir de la autorización de "EL INSTITUTO" para llevar a 
cabo cualquier remodelación o cambio de módulo. En términos generales "EL 
PERMISIONARIO" acepta adecuarse al modelo de imagen de "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA TERCERA. LICENCIAS. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a mantener vigentes las licencias y permisos que se 
requieran para el desarrollo de la actividad comercial que le ha sido autorizada, 
liberando a "EL INSTITUTO" de cualquier responsabilidad por incumplir estos 
preceptos. 

DÉCIMA CUARTA. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE "EL PERMISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitación constante a su personal a efecto 
de que se conduzca con propiedad y observe la normatividad institucional dentro de 
las instalaciones de "EL INSTITUTO". Asimismo, deberá otorgarle una credencial con 
fotografía que lo identifique, con firma del representante legal y distintivo de "EL 
PERMISIONARIO", para efectos de su acceso a las instalaciones de "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" podrá negar el acceso permanentemente a sus instalaciones al 
personal que contrate "EL PERMISIONARIO" e inclusive solicitar que desalojen el lugar, 
cuando éstos presenten mala conducta o realicen acciones que molesten al personal 
de "EL INSTITUTO", derechohabientes, público en general o impida la operación normal 
de las actividades de la unidad administrativa de "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA QUINTA. SUPERVISIÓN. 

"EL INSTITUTO", en cualquier momento, durante la vigencia del presente Permiso de 
Uso Temporal Revocable Transitorio podrá supervisar y verificar la debida utilización de 
"EL ESPACIO", así como el cumplimiento de todas y cada una de las Condiciones y 
obligaciones establecidas en el presente Permiso. 

DÉCIMA SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio, no crea a favor de "EL 
PERMISIONARIO", derechos reales ni acción posesoria alguna sobre "EL ESPACIO" 
otorgado por "EL INSTITUTO". En consecuencia, "EL PERMISIONARIO" no podrá ceder, 
arrendar, subpermisionar o gravar total o parcialmente, los derechos y obligacion

� derivados del presente instrumento a favor de terceros. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL 

"EL INSTITUTO" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL 
PERMISIONARIO", ni para con los trabajadores q ue él mismo contrate para la 
realización del objeto del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio, por 
lo que no se considerará a "EL INSTITUTO" como patrón sustituto, ni solidario y "EL 
PERMISIONARIO" expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter 
laboral, de seguridad social, fiscal, o de otra especie que en su caso pudiese llegar a 
generarse. 

DÉCIMA OCTAVA. DESLINDE DE RESPONSABILI DAD POR ROBO, DESTRUCCIÓN, 
DETERIORO O SINIESTRO. 

"EL INSTITUTO" no se hace responsable del robo, destrucción parcial o total deterioro o 
siniestros de cualquier tipo que pudiera ocurrir en mobiliario, mercancía, maquinaria, 
equipo o accesorios propiedad de "EL PERMISIONARIO". 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. 

"EL INSTITUTO" y "EL PERMISIONARIO" se obligan a mantener estricta confidencialidad 
respecto de la información que sea de su conocimiento, con motivo del desarrollo de 
las actividades propias del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio, 
por lo q ue se obligan a util izarla únicamente para el cumplimiento del mismo. 

En consecuencia, q ueda prohibido, revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
alterar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y 
por escrito del titular de la misma y de la otra parte. 

La información y actividades que se presenten, obtengan y produzca en virtud del 
cumplimiento del presente instrumento, será clasificada atendiendo a los principios de 
confidencial idad y reserva, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
y la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 
sus respectivos Reglamentos. 

p/' 
VIGÉSIMA. RENOVACIÓN. f) 

"EL PERMISIONARIO" podrá solicitar la renovación del Permiso a "EL INSTITUTO" a la 
mitad del periodo de vigencia del presente permiso, en términos del numeral 3.7.1. del 
Apartado C "Comercialización", de las Políticas para la Administración Inmobiliaria de 
"EL INSTITUTO" y "EL INSTITUTO" notificará la respuesta a "EL PERMISIONARIO" antes 
del término de la vigencia de este permiso. 

En el supuesto que no sea autorizada la renovac1on o no sea solicitada por "EL 
PERMISIONARIO", éste se obliga a entregar "EL ESPACIO" en las mismas condicioneeJ)_ 

C o o r d i n a e i ó n T é e n í e a d e A d m i n i s t r a e i ó n d e A e t i v o s --, 
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en que le fue entregado, dejando invariablemente a favor de "EL INSTITUTO" aquellas 
mejoras o adecuaciones que hubiere efectuado. La entrega se realizará en los términos 
previstos en la Condición Vigésima Sexta de este Permiso. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NULIDAD. 
cualquier operación o acto jurídico que se realice en contravención a la normatividad 
vigente y al presente instrumento jurídico, será nulo de pleno derecho Y "EL 
PERMISIONARIO" perderá los derechos que deriven del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable Transitorio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA TERMINACIÓN: 
Serán causas de terminación: 

� Causas de terminación 

a) Vencimiento del lazo por el que se haya otor ado el permiso. 
b Cumplimiento del objeto del permiso. 

VIGÉSIMA TERCERA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 
Serán causas de extinción: 

Inciso causas de extlncl6n 

a 
b 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

Desa arición d::..:e:.:.1-=o-=b:.t.
.
e::.ct=-=o..:... -----------------------------i 

Cuando se afecte el interés de "El INSTITUTO". 

Imposibilidad de "El INSTITUTO" para continuar con el objeto del Permiso por causas de 
fuerza ma or, caso fortuito /o de interés ú b l ico. 
Por necesidad de "El INSTITUTO" de disponer de los espacios permisionados, para las 
operaciones propias de su objeto, siempre y cuando no sea posible su reubicación (cuando 

se trate de Permisos que implique designación de espacio, distintos al Permiso 

Administrativo Temporal). 
Cuando el permisionario no acepte ser reubicado por causas institucionales (cuando se trate 
de Permisos ue im li uen desi nación de es acio . 
Renuncia por escrito del permisionario, hecha ante la instancia otorgante, la cual deberá 
presentar con 30 (treinta) días hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda dar por 
terminada la relación. 
Las que se especifiquen en el propio instrumento en concordancia con el objeto y alcance 
del mismo. 
Cualquier otra que a juicio de "El INSTITUTO" haga inconveniente su continuación, 
atendiendo la naturaleza y alcances del objeto de que se trate. 

VIGÉSIMA CUARTA. CAUSAS DE REVOCACIÓN. 
Serán causas de revocación: 

Jndso Causas de revoc:acl6n 

a 

b) 

lncum l imiento de "El PERMISIONARIO" al ob'eto del permiso. 
No apegarse al Código de Conducta de "EL INSTITUTO" por el personal de "EL 
PERMISIONARIO" en el desempeño de sus actividades, cuyo documento podrá ser 
consultado en la sigu iente página de internet: 
htt ://www.imss. ob.mx/sites/all/statics/ df/codi o-conducta. df 

c 

Coo r d i n a c i ó n  T é c n i c a  de A d m i n i s t r a c i ón d e  A c t i vo s  
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d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

normas de seguridad que rigen en "EL INSTITUTO", o 

Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso mercantil, huelga u otra causa 
im utable a "EL PERMISIONARIO". 

Realizar adecuaciones u obras en "EL ESPACIO" sin previa autorización de "EL INSTITUTO" 

(cuando se trate de Permisos que impli uen designación de espacio . 

Ceder, arrendar, subpermisionar o gravar los derechos de uso concedidos en este permiso. 

Cuando "EL PERMISIONARIO" no obtenga, ni mantenga las licencias, permisos o 
autorizaciones que se requieran para el desarrollo de la actividad económica que 
desem eña. 
Suspensión del objeto del Permiso correspondiente, por más de 30 (treinta) días naturales 
consecutivos sin causa justificada. 

Cuando "EL PERMISIONARIO" no ocupe "EL ESPACIO" entregado hasta por la mitad de la 
vigencia a lica únicamente ara Permisos ffos transitorios . 

Las que se especifiquen en el propio permiso en concordancia con el objeto y alcance del 
mismo. 

Falsedad en las declaraciones vertidas en el permiso, así como en la documentación 
entre ada. 

VIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN. 

De presentarse alguna de las causales citadas con antelación, el procedimiento de 
Revocación del Permiso, deberá sujetarse a lo establecido en la Ley General de Bienes 
Nacionales, Ley Federal de Procedimiento Administrativos, el Código Civil Federal y en 
el Código Federal de Procedimientos Civiles, en lo que corresponda. 

VIGÉSIMA SEXTA. ENTREGA DE "EL ESPACIO". 

Previo a la entrega-recepción de "EL ESPACIO", deberá celebrarse convenio de 
finiquito. "EL INSTITUTO" deberá observar lo siguiente: 

a) "EL PERMISIONARIO" deberá entregar "EL ESPACIO" a "EL INSTITUTO" mediante 
acta de entrega-recepción al término del Permiso de Uso Temporal Revocable 
Transitorio, en las condiciones acordadas. 

b) Dar aviso por escrito a "EL PERMISIONARIO" de la extinción o revocac1on del 
Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio, con al menos 30 (treinta) días 
hábiles previos a la desocupación de "EL ESPACIO", dependiendo el giro del mismo, 
estableciendo la fecha de entrega del mismo. 

!f c) Realizar previo a la fecha de recepción de "EL ESPACIO", una v1s1ta al mismo, 
conjuntamente con "EL PERMISIONARIO" o bien, con su representante legal y las 
áreas que participaron en la formalización del Permiso, a fin de revisar de acuerdo 

� 
al acta de entrega-recepción de "EL ESPACIO", las condiciones de entrega, y de 
resultar procedente, levantar un inventario de los trabajos que resulte necesario 
efectúe "EL PERMISIONARIO" para que "EL INSTITUTO" reciba "EL ESPACIO" en las 
condiciones físicas, a su entera satisfacción, considerando el deterioro natur

�

I 
causado por el transcurso del tiempo que duró el Permiso, acordadas durante la 
administración del Permiso. 

C o o r d i n a c i ó n  T é c n i c a  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  A c t i v o s  
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d) "EL PERMISIONARIO" deberá retirar de "EL ESPACIO" logotipos, emblemas y 
leyendas que haya instalado; de resultar daños o deterioros, su reparación correrá 
por cuenta de "EL PERMISIONARIO". 

e) En caso de que "EL PERMISIONARIO" no cumpla con lo establecido en los puntos 
que anteceden, se deberá integrar un expediente con fotografías detallando los 
trabajos de restauración a cargo de "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO" aplicará 
el procedimiento establecido de ejecución de garantía de cumplimiento, 
remitiéndolo para ello al área Jurídica correspondiente. 

En caso de que "EL PERM ISIONARIO" interponga algún medio de defensa durante el 
procedimiento de revocación o se niegue a acatar los términos de la resolución que 
dentro del mismo se dicte, se solicitará la intervención de la Dirección Jurídica, a efecto 
de que en el ámbito de sus facultades inicie las acciones legales en defensa y 
salvaguarda de los intereses institucionales. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. ADM INISTRACIÓN Y VERI FICACIÓN. 

Será responsabilidad de los servidores públicos de "EL INSTITUTO" designados para tal 
efecto, administrar y verificar el cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de 
dicho servidor público de "EL INSTITUTO" tendrá carácter de Administrador del 

Contrato la persona que lo sustituya en el cargo o aquél que sea designado para tal 
efecto. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presentes Condiciones, se estará en lo dispuesto en la Ley 
General de Bienes Nacionales, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, y los Lineamientos 
Generales de la Coordinación Técnica de Administración de Activos para la 
Administración y Optimización del Patrimonio Inmobiliario Institucional, aprobados por 
el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", así como en las Políticas para la 
Administración Inmobiliaria del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

VIGÉSIMA NOVENA. JU RISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se contienen en este 
instrumento legal, "EL PERMISIONARIO" acepta expresamente someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle en razón de 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa. 

C o o r d i n ació n Técn i c a  de Admi n i s t r ac i ó n  d e  A c t i v o s  
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El presente Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio se extiende por dupl icado 
en la Ciudad de México, el 01 de ju l io de 2023, quedando un ejemplar en poder de "E'r,b PERMISIONARIO" y el otro en poder de "EL INSTITUTO". 

'-"") 

POR "EL PERMISIONARIO"" 

C. Bár ar co 
Respo sabl a n i  ad de 
Con resos, Centro Cultural 

Para los Trabajadores 

c. �lñiguez 
Representante Legal del 

Instituto de Semiología, S.C. 

"Dr. Ignacio Morones Prieto" 

ADMINISTRADORA DEL PERMISO 

c. Bá ara arra lasco 
Respo sabl de la Unidad de 
Congresos, Centro Cultural 

Para los Trabajadores 
"Dr. Ignacio Morones Prieto" 

C oo r d i n aci ó n T éc n i ca d e  A d m i n i s t r aci ó n  d e  A c t i v o s  
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TESTIGO 

Responsable del Área de 
Finanzas De La Unidad De 
Congresos, Centro Cultural 

Para Los Trabajadores 
"Dr. Ignacio Morones Prieto " 

( 

TESTIGO 

C. S�a 
Encargado del Área de Operaciones 
De La Unidad de Congresos, Centro 

Cultural Para los Trabajadores 
"Dr. Ignacio Morones Prieto" 

La presente hoja de firmas forma parte del Permiso de Uso Temporal Revocable 
Transitorio, que celebran "EL INSTITUTO" y "EL PERMISIONARIO", para la 
comercialización de Bodega l. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C o o r d i n a c i ó n  T é c n i c a  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d -:!  A c t i v o s  
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GOBIERNO DE
#

MEXICO I ~IMSS

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Un id ad d e Tr ansparenci a

QU INCUAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN PE RMA NE NTE
DE TRABAJO 2024 DEL COM ITÉ D E TRAN SPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN D E INFORMACiÓN

Este Com ité de Transparencia del Inst ituto Mexicano d el Seg uro Social es com pet ente para conocer y
resol ver lo relacionado con el procedimiento d e acceso a la información, de conformidad con los
artícu los 6° y 8° de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fra cci ón 1,
64. 6S fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 pá rrafo segundo. 141y 143 de la Ley Federal de Transparenci a y Ac ceso
a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento para el ejercicio d e los Derechos de
Acceso. Rect ifica c ión. Cancelación y Oposición de datos persona les (d erechos ARCO), de confo rmidad
con lo establecido en los art íc u los 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Suj etos Obligados (LGPD PPSO).

Por acuerdos adoptados, en t érminos d e la Cuarta y Q u inta Sesión Ordinaria d el Pleno, d e l entonces
Co m ité de Inform ación, ahora Comité d e Transparencia d el Inst it u to Mexicano del Segu ro Socia l d el
año 2010, en la que se declaró en ses ión permanente este Órg an o Col egiado para resolver los
procedimientos de su com p et enci a, d erivados d e la atención de solicitudes de acceso a la información,
solicit ud es para el ej ercici o de los derechos ARCO, rec u rsos de revi sión y c u m p li mient os a las
resoluci ones em it idas por e l Institu t o Nac ional d e Tra nsp are ncia, Acceso a la Info rmaci ón y Protecc ión
d e Datos Personales: los d ías uno, dos y tres d e j u lio d e dos mil veinticuatro, se env ió a los miembros
del Com ité de Tr ansparencia la rel ación de so lic it udes de acceso a la informaci ón y so lic it ud es p ara e l
ej erc ic io d e Jos derechos ARCO, propuest as pa ra la clasificación que a continuación se rela ciona:

l. ~50 A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicit ud es de informaci ón con números de folio:

;. 330018024019713
;. 330018024019715

... 330018024019722
;. 330018024019718

.... 330018024019719

;. 330018024019840

Negativa d e acceso a info rmaci ón por ser con fidencial en los ar ch ivos de las unidades administrat ivas,
a las solicit udes d e información p úbl ica con n ú m eros d e fo lio:

;. 330018024021311
,. 330018024022648
;.. 330018024019445

;. 330018024019889
,. 330018024017629
;. 330018024021656

;. 330018024017933
;.. 330018024017713

Declar ator ia de in exist en cia en los arch ivos de las unid ades administ rativas, a las solic itudes \
in fo rm aci6n públ ica con números d e folio:

..... 330018024017494 );. 3300180240 21114 ... 330018024020245
:,... 330018 024017789

V
2824

Felipe Carrillo
PUERTO

-------
Durangc l2:5• .s... piso. COI. A...... No". "¡"'Id... C.....h.-. C.P. 0fi700 COf,IlX
T.L S§ S'T.Ui1700. E". l"'lK>O wwwJ......qoD......
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Declaratoria d e ine xist en cia parcial en los ar ch ivos d e las unidades administ rativas, a las solicit
de inform aci ón pública con números de fol io:
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CO MITÉ DE TRANSPARENCIA

Un idad de Tran sparen cia

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓ N PERMAN ENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ D E TRA NSPA RENCIA

PA RA LA CLASIFICACiÓN D E IN FO RMA CiÓ N

,. 330018024017787 ,. 330016024018136

Peticion es de ampliaci ón d el plazo d e respuesta de las solicitudes de inform ación pública, que a
conti nuación se enlistan:

,. 330 0180240 190 58 ,. 330018024021598 ,. 330018024019642
, 330018024019081 ,. 330018024019530 ... 330018024019143,. 330018024019287 ,. 330018024019262 ,. 330018024019127
... 330018024020205 ... 330018024019091 ,. 330018024019427
... 330018024019286 ,. 330018024018729 ,. 33001802 4019522
... 330018024019474 ,. 330018024019429 ,. 330018024019522
... 330018024019121

Disponibilid ad de la in fo rmación contenida en las versiones p úblicas presentadas, omitiéndose datos
por tratarse de información confidencial y/o reservada:

¡... 330018024019482
,. 330018024018256

, 330018024020794
;. 330018024021777

... 33001802 4010939
,. 330018024010095

ACUERDO CTSP-0841/07/2024. - Se ap rueba. en lo general . la reserva de la información respecto de
las solicitudes de acceso a info rmación pública present ad as en esta sesión de Comité, d e con formid ad
con el artículo 110 d e la Ley Fed eral d e Transp arenc ia y Acceso a la Infor m ación Pública.

ACUERDO CTSP·0842/07/2024.· Se aprue ba en lo general. la declaratoria de conf idencia lidad de la
in fo rmación, respecto de las solicitudes de acceso a inform ación pública present adas en esta sesió n de
Comité. de conformidad con los articules 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO CTSP-0843/07/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia de la
información. materia de las solicit udes de acc eso a información pública presentadas en est a sesión de
Comité. con base en lo d ispuesto por los artículos 13. 141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0844/07/2024 .- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexist encia
parci al de la inform ac ión. m ater ia de las solicitudes de acceso a información públ ica present adas en
est a sesió n de Comité. con base en 10 d ispuest o por los articulas 13. 141 Y 143 de la Ley Federa l de
Transparencia y Acceso a la Inform aci ón Pública.

ACUERDO CTSP-084S/07/2024.- Se aprueba la ampliación del p lazo de respuesta para las solicit udes
de acceso a inform ación púb lica sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por
los artícu los 65. fracción II y 135 de la Ley Federa l de Transparenci a y Acceso a la Información Pública.

Our."lJO,UJ, ~r. 1>1_. Col. llorntl _ A\uld'.. C .......hU>moc, c.s>. M700 C O"'X
T..l ss.S'T.HO J7OO. roL 1.. 900 _ .•__a ..."'" 2G~4

Felipe carríuo
PUERTO
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QU INCUAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN PERMANENTE
DE TRA BAJO 2024 DE L COMITÉ DE TRA NSPARE NCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

ACUERDO CTSP-0846/07/2024,- Se aprueban en lo g en eral, las versiones públicas d e la info rm ación ,
respect o de las solicitudes presentada s en esta sesió n de Com ité. de confo rm id ad con los art ícu los 108.
110,113.117Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0847/07/2024.- De conformidad con lo estab lecido en tos artículos 106 fracción IJI; 111 Y
112 de la Ley General de Transparenci a y Acceso a la Información Pública: 64, 65 fracc ión 11, 108 yl09 de la
Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercer o de los Lineamient os generales en m ateria de clasifi cac ión y desclasif icación de la
información. así como para la e laborac ión de versiones públicas y a efecto d e cumpli r con la ca rga d e la
inform aci ón d e las ob ligaciones de transparencia que impone el artfculo 70. fracci ón XXVII. se apr ueba
la versión pública de 02 Permisos d e Uso Temporal Revocable denominados; 19001140100~001 ·2024 y
O1PUTR2024. los cu ales fu eron form alizados por los Órganos de Operación Administrativa
Desconcentrada en Aguasca lientes y Coahuila y remitidos por la D irección de Administración
m ediante Atenta Nota 101.

En dicho d ocum en t o se eliminan d at os consist entes en nacionalidad, folio de IN E. fol io de opinión de
obl igaciones fiscales en materia de seguridad social. número de reg ist ro patrona l. número de regist ro
ante eI INFO NAVIT. cor reo elect rónico y domicil io ; por se r información considerada como confidencial.
en términ os de lo establecido en las fracciones I y 111 del art ículo 113 de la Ley Federal de Tra n sparencia y
Acceso a la In fo rmación Pública .

En este sentido. la Norm at iva deberá ca rga r en la fr acc ión co rrespondiente del SIPOT las ve rsiones
públ ica s de los documentos que fueron rem it id os par a rev isión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta ses ión, de igual manera ver ifica rán que cuenten con las características de d at os
abiertos.

En este sent ido. la Norm at iva deberá ca rga r en la fracción corres pondiente de l SIPOT las ve rsione
públicas de los documentos que fueron remit id os para revisión del Comite de Tran~ar nci a

o..••,,'iJO JU jM. Pi.... Col. 11........ Nort. "Iul..,;a C...uM_mo<:. C.P 06700COMX -!"l4
r .. lS55Tl(>"Otl,En '-10900 W_.I......aobln>< ~

--,-"-- --,-,_. Felipe Carrillo
x..-.;..o~~~~'"):.~IJjl!l..)~\.'\-::\-:}..~~~~~~~~':"~I¡i¡P..:i~~..\.,~~:"J, PU ERTO
l~"ll~~~i Il?b_~. \.'~;;""~':'l>.q<...'?d .,:&\: ~~l '1""~ 'I:,,~,~ .~'\~~ _nw... ..~~li.,~"~'l ..

ACUERDO CTSP~0848/07/2024.· De conformidad con lo esta b lecido en los ar t ículos 106 fracción 111 , III Y
112 de la Ley General de Tr an sparen c ia y Acceso a la Inform ación Pú b lica; 64, 6Sfracción 11. l Oa y 109 de la
Ley Federal de Transpare ncia y Acceso a la In fo rmación Pública; numera les Sexagésim o segundo y
Sexagésimo terce ro de los Lineam ient os g ener ales en m at er ia de clasificación y descla sif lcaci ón de la
info rm ación. así como para la e laborac ión de versiones púb licas y a efecto de cumplir con la carga de la
info rm ación de las obligaciones de t ransparencia que impone e l art ículo 70. fracción XXVII. se apru eba
la versión públ ica de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados; 095001-382000-LC02~

2023, 095001-3B2000~lC03~2023y 095001~382000-LC04·2023. los cuales fu eron fo rm alizad os por la
Unidad de Co ng resos y rem it idos por la D irección de Administración mediante Atenta Nota 95.

En d icho documento se elimin an datos consistentes en folio de opinión de obligaciones f isca les en\
materia de segurid ad soci al. número d e registro pat ro n al. número de registro ante eI INFO NAVIT. co rreo
electrónico y domicilio; por ser información considerada como co nfidencial . en términos de lo
establecido en las fracciones I y 111 del artícu lo 113 de la Ley Fed eral de Tran spa rencia y Acceso a la
Info rm aci ón Públ ica .
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aprobad os en esta sesión. de ig ual manera verif icarán q ue cuenten con las característ icas de datos
ab iertos.

ACUERDO CTSP-0849/07/ 2024.- De conformidad con lo establecido en los art ículos 106 f racc ió n 111; III Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica; 64, 65 fracc ión 11 , 108 Y109 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Publ ica; numera les sexa gésimo seg undo y
Sexagésimo tercero de los Lineam ientos generales en m ateria de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efect o de cumplir co n la carg a de la
info rm ación de las oblig aciones de transparencia que impone e l artículo 70 , fracc ión XXVII, se aprueba
la versión pública de 03 Perm isos de Uso Temporal Revocable denominados: 095001-3820 0 0-8 01­
2023, 095001-3B200 0 -S02-20 23y 095001~382000~S03·2023, los cuales fueron formalizad os por la
Unidad d e Congresos y remit idos por la Dirección de Administración mediante Atenta Nota 94 .

En d icho documento se e liminan datos consi stentes en folio de o pi n ión de obligaciones f isca les en
materia de seg u ridad social. número de reg istro pa t ronal , núm er o de regist ro ante el lNFO NAVIT,correo
el ec t rónico y domic ilio ; por ser info rmac ión considerada como confidencial, en términos de 10
establecido en las f racciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Fed eral d e Tra nspar encia y Acceso a la
Info rm ación Pública .

En este sentido, la Normat iva deberá carga r en la fr acción co rrespo nd ient e del SIPOT las vers iones
públicas de los d ocum ent os que fueron remitidos para rev isión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta ses ión, de ig u al manera ver if icarán que cuent en con las características de datos
abiertos.

A CUERDO CT5P-08 50 /o7/2024 .- De conform idad con lo establecido en los artícu los 106 fr acc ión 111; 111 Y
112 de la Ley Genera l de Tra nsparenc ia y Acceso a la In fo rm ación Pública ; 64, 65 fracc ión 11, lOe y 109 de la
Ley Feder al de Transparenci a y Acceso a la Informac ión Pública; numerales Sexag ésimo seg undo y
Sexagésimo tercero d e los Lineamientos g enerales en materia de clasifi cación y d esclasificación de la
info rmación, así como para la elaboración de ve rsiones públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la
info rm ación de las obligaciones de t ransparencia q ue im pone el artícu lo 70, fracción XXVll, se ap rueba
la versión pública de 02 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados; 09S0 0 1-3B2000-l5.2023
y 09S001-382000· L6- 2023, los cuales fu eron fo rma lizados por la Un idad de Con g resos y rem itidos por
la D irecció n de A dministración mediante Atenta Nota 100.

En dicho documentase eliminan datos consistentes en número de regist ro patronal, número de registro
ante eI INFO NAVIT, co rreo electrónico y domicilio; po r se r información co ns iderada com o confid encia l,
en t érminos de lo establecido en las fracci ones I y IUdel artículo 113 de la Ley Federa l de Tr ansparencia y
Ac ceso a la Informac ión Pública.

--­_ .-
2824

Felipe Carrillo
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En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondient e del SIPOT las ve rsiones
públicas de los docum entos q ue f ueron rem itidos para revisión del Comité de Transpare ncia y
apro bados en esta sesión. de ig ua l manera ve r ifica rá n q ue cuenten con les carac te ríst icas de datos
abiertos.
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ACUERDO CTSP-08S1/07/2024.- De conform ida d con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 ; 111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 6S fra cción 11. 108 Y 109 de la
Ley Federal de Tr ansparencia y Acceso a la Info rmación Pública; numerales Sex ag ésimo segu ndo y
Sexagésimo terce ro d e los Lineamientos gen era les en m ateria d e clasificac ión y desclasif icación de la
in formació n, así como para la e laboración d e versiones púb licas y a efecto de cumplir con la carg a de la
información de las ob ligaci ones de t ransparenc ia que im pone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban
las versiones públicas de 23 instrumentos cont ract u ales, correspondientes al seg und o trimestre 2024,
denominados: D4P0066, D4P0067, D4P0068, D4P0069, D4P0071, D4P0072, D4P0073, D4P0074,
D4 P007S, D4P0076, D4P0077, D4P0078, D4P0079, D4P0102, D4P0103, D4P010S, D4P0l12, D4P0119,
D4POl22. D4P0125, D4P0126, D4P0147 y D4P0156, fo rmalizad os y remitidos por e l Unidad Médica d e
A lta Especialidad (UMAE) Hospital de Especialidades Centro Médic o Nacional Manue l Ávila
Camacho Puebla, mediante el oficio 221901260200/3.S/AD/OO189/2024.

En d ichos documentos se el im ina n datos consist entes en el RFC; por ser in fo rm ación considerad a como
conf idencial, en términos de lo establecido en la fra cción I d e l articulo 113 d e la Ley Feder al de
Transparenc ia y Acceso a la Inform ación Pública .

En est e sentido, la Norm ativa deberá cargar en la fracci ón cor respondiente del SIPOT las ve rsiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión d el Comité d e Transp arenc ia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verif icar án q ue cuenten con las ca ract eríst icas d e datos
ab iertos.

Dur;>ngo llJ, ,k•. pIllO. COI. Il ...... No"'. Jl,1~'d ... Cu.uh~mo:, c.p 06'700 co..,x
r.1 55 $"" t'TOQ. r", 1..900 www~mU.Qobm~

ACUERDO CTSP-08S2/07/2024.- De conformidad con lo esta blecido en los artículos 106 fracción 111; 111 y
112 d e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, l o a y 109 de la
Ley Feder al de Transparenc ia y Acceso a la Información Públ ica; n u m erales Sex ag ésimo segu ndo y
Sexagésimo tercero d e los Lineamientos genera les en materia de clasif icación y desclasificación d e la
inform ac ión, así como para la elaboración d e ve rsiones públicas y a efecto de c u m p lir con la ca rg a d e la
inform ac ió n de las obligaciones de transparencia Que impone el artícu lo 70, f racción XXVIII, se aprueban
las ve rsiones públicas de 29 instrumentos contractuales, denominados 019N0742J-001-CM2,
019N2502J-001-CM1, 0 4710162J-002-CM2. 047T0032J-009-CM2. 0 47T0032J-Oll-CM3, 047T00923-
003-CM1, 0 47T0092J-003-CM2, OSOGYR019N05824-006-00, OSOGYR019NOS824-018-00,
OSOGYR019NOS824-028-00, OSOGVR019N05824-038-00, OSOGYR019N0S824-044-00,
OSOGYR019NOS824-0SS-00, OSOGYR019N05824-068-00, OSOGYR019N05824-088-00,
OSOGYR019N0S824-094-00. OSOGYR019N0S824-108-00. OSOGVR047T01723-003-00-CM3.
050GVR120N00124-001-00. OSOGYR120N00124-002-00, OSOGYR120N00124-003-00,
OSOGVR120N00124-004-00. OSOGYR120N00124-00S-00, OSOGYR120N00124-006-00,
050GYR120N00124·007-00, OSOGYR120N00124-008-00, OSOGYR988T02823-03S-00, 988T0l123-009 ­
CM2 y 988T0l123-009S-CM1, formalizados y remitidos por la D irecci ón de Administración mediante el \
oficio 095384611CFK/OOS866.

En d ichos d ocument os se e liminan datos consistentes en RFC. co rreo elect rónico, celular, nombre, f irma
y cargo d e terceros y CURP; por se r informaci ón considerada como confidencial. en. t érminos d \ O
establecido en las fracc iones I y 111 del art ículo 113 d e la Ley Federal de Transpar en cia y Acceso a
Información Públ;ca. V

. 2GQ4
Felipe Carrillo
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En este sentido, la Norm at iva de berá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
pú b licas de los d ocum entos que fu eron rem it idos para revisión del Comité de Transpa rencia y
aprobados en esta sesión, de ig ual m aner a verif ica rán que cuenten con las características de dat os
abiertos.

ACUERDO CTSP-0853/07/2024.· De confo rmidad co n lo esta blecido en los artícu los 106 fra cción 111,111 Y
112 de la Ley General de Tran sparencia y Acceso a la Informac ión Pública ; 64, 65 fracción 11, 108 Y 109 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo seg undo y
Sexa gésimo tercero de los Lin eam ient os gener ales en materia de clasif icación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públ icas y a efecto de cum pli r con la carga de la
info rmación de las obligaciones de transparenci a q ue im po ne el art ículo 70, fracción XXVIII , se ap rueban
las ve rsiones púb licas de 30 inst rumentos contractuales, denominados 012M78997El1322032-CM2,
012M7B997EllS22035-CM1, 012M7B997El4622021·C M1, 012M7B997E1Sl22008·CM1 ,
OSOCiYR0l9N05824-109-00, OSOCiVR019N05824-114-00, OSOCiYR019NOS824·116--00,
OSOOYR019NOS824-128·00. OSOOYR019N05824-133·00 . OSOOYR019N05824-141·00.
OSOCiYR019N05824-1S1-00, OSOCiYR019NOS924-00l-00, OSOCiYR019N06124-001-00,
OSOCiVR019N06924-001-00, OSOCiYR0l9N08624-001-00, OSOCiYR019Nll024-001-00.
OSOCiYR047TOl723-003-00-CM2, OSOCiYR047T02523-002-00 -CM2, OSOCiYR120N00124-009-00,
OSOCiVR120N00124-010-00, OSOCYR120N00124-011-00, OSOCiYR120N00124-012-00, OSOCiYR120N00124·
013-00, OSOCiYR120N00124-014-00, OSOGYR120N00124-01S-00, OSOGYR988T0 2723-0 40-0 0, 988T0723·
019-CM1. 988T0l123·0026-CM1, 988T0l123-00S3-CMl y 988T0l123-00Sa-CM1, forma lizados y remitidos
por la D irecc ión de Administ ración mediante el ofi ci o 095384611CFK/OOS868.

En d ichos document os se el iminan datos co nsistentes en RFC, correo electró nico, celular, nombre, f irma
y cargo de terceros, CUR P, número de acta de nacimiento, actividades económ icas, lugar d e nacim iento,
fecha de nacimiento y credencial de elector; p or ser in fo rm ación consi derada como con fi dencial. en
términos de lo est ab lec ido en las fracciones I y 11 1d el artículo 113 d e la Ley Federal de Transparen cia y
Acce so a la Info rm ación Pública.

En est e sent ido, la Normativa deberá ca rg ar en la fracción correspond ie nte de l SIPOT las versiones
públ icas de los docu m entos q u e fueron remit idos p ara rev isión del Com it é de Transpa rencia y
ap ro b ados en esta sesión, de ig ual m anera verificarán que cuenten con las ca racterísti cas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·08S4/07/2024 .- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 Y
112 de la Ley General de Tran spar encia y Acceso a la Inform ació n Públ ica ; 64. 65 fracc ión 11, lOa y 109 de la
Ley Federal de Transp arenc ia y Acceso a la Información Púb lic a; numera les Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineam ientos generales en materia de clasificac ión y de sclasificaci ón de la
inform ac ión, así como para la elaboración de versiones púb licas y a efecto de cumpli r con la ca rga de la
info rm a.c ión de ~as.obligacion~sde tran sparencia que impone el artícu lo 7p. fracción XXVIII. se ap rueban
las versiones pu b licas de 99 Instrum entos cont ract uales denominados '~BT2203 AB T2203 A BT2203
A BT2203, ABT2207, AB=07, A BT2207, AB=07, ABT220a, AB=Oa, Aa~oa ' AB= 09: ABT2209:
A BT2209, ABT2209, C2MOOOa, C2MOOOa, C2MOOOa, C2MOOn, C2MOOn , C~ OOl\,2'Moon , C2M00l2,

o..'."1I0 J~ loo•. "' ''''. Col. ~om~ No". 4 lcald ,a C.....MomO(;, C.P , 06700 CO ....II . 28 24
'.I .'i~ §7"" .. " n.r •• ,.._ ...._.¡m. &.O.. b ....~ \ ""'. _ .•
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C2M0012, C2M0012, C2M0012, C2M0013, C2M0013, C2M0013, C2M0013, 0 512213, 0512213, 0512213, 0512213
0512213, 0512214, 0512214, 0 512214, 0 512214, 0512214, 0 51221 4, 0512215, 0512215, 0512215, 0 512215, 0512215,
0512225, 0512225. 0512225, 0512225, 0 512225, OSG-N-22-PS-llD2-00l . OSG-N-22- PS-llD2-00l . DSG- N.22.
P5-1102-001, 05G-N-22 -P5-1102-001, 05G-N-22-P5-1102-001, 05G-N-22- P5-1102-oo1, 51MOOG2, 51 MooG2,
51MOOG2, 51M0062, 51MOOG2, 51MOOG2, C2M002G, C2M002G, C2M002G, C2M002G, C2M002G, C2M0027,
C2M0027, C2M0027. C2M0027. C2M0027, C2M0029. C2M0029. C2M0029, C2M0041. C2M0041, C2M0041.
C2M00 41. C2M0041, CCO-A-22-P5-2S0S-01G. CCO-A-22-P5-2SOS-01G, CCO-A-22-P5-2S0S-01G, CCO-A-22­
P5-2S0S-01G. CCO-N-22-P5-090G-002, CCO-N-22 -P5-0906-oo2, CCO-N-22-P5-090G-002. CCO -N -22-P5­
090G-002. CCO-N-22-PS-090G-00 2. CCO-N-22-P5-0906-002, CCO-N-22-P5-250S-017. CCO-N-22- P5-250S­
017. CCO-N-22-P5-250S-019. CCO-N-22-P5-250S-019, CCO -N-22 -P5-250S-019. CCO-N-22-P5-2SOS-020.
CCO-N-22-P5-250S-020, CCO-N-22- P5-250S-020, CCO-N-22-PS-250S-020, CCO-N-22-P5-250S-020, CCO­
N-22-P5-2527-003. CCO-N-22-P5-2527-003, CCO-N-22-P5-2527-003. CCO- N-22-P5-2527-003. CCO-N-22­
P5-2527-003, CCO- N-22-P5-2S27-004. CCO- N-22-P5-2529-002, CCO -N- 22- P5-2529-002, CCO- N-22-P5­
2529-002, CCO-N-22-P5-2529-002. CCO- N-22-P5 -2529-002. 52 M0009, 52M 0009, 52 M0009, 52 M0010,
52M0025, 52 M0025. 52M0025. 52M0025, 52 M0030, 52 M003G. 0 2P03GS, 0 2P03G9, 0 2P0370, 02P0373,
02P0374. 0 2P0375, 02P0377, 02P037S, 0 2P0379, 02P03S5, 0 2P0340. 0 2P 0342. 02P0343, 02P0344,
02P0345, 0 2P034G. 02P0347. 0 2P0348, 0 2P0353. 02P0354. 02P03SS, 0 2P035G, 0 2P0357, 02P0358.
D2P0359, D2PD360. D2P0361, D2PD362. D2 PD363. D2PD364. D2P0365, D2PD366. D2PD367. C2MQ028.
C2MQ028. C2M0028. C2MOO28. C2MOD28, CCO-N-22 -pS-2S0a-OQ1 . CCO-N-22-PS-25D8-0Q1, CCO· N-22­
P5-2S0S-002. CCO-N-22-P5-2SOS-002, CCO-N -22-P5-2S0S-003. CCO-N-22-P5-2SOS-003. CCO-N-22-P5­
2S0S-003. CCO-N-22-P5-250S-004, CCO-N-22-P5-250S-D04. CCO-N-22-P5-250S-004, CCO-N-22-P5­
250S-005. CCO-N-22-P5-2S0S-005. CCO-N-22-P5-2S0S-006. CCO-N-22-P5-2S0S-ooG. CCO-N-22- P5-2SOS­
007. CCO-N-22-PS-2S0S-00e. CCO-N-22-P5-2S0S-ooS, CCO-N-22-P5-250S-009. CCO-N-22-P5-250S-009,
CCO-N-22- P5-250S-009, CCO -N-22-P5-250S-010. CCO-N-22- P5-250S-011. CCO-N -22-P5-250S-012, CCO- N­
22-P5-2SOS-012. CCO- N-22-P5-250S-012. CCO- N-22-P5-2SOS-013, CCO-N-22-PS-250S-014. CCO- N-22 -P5­
250S-015, CCO-N-22-P5-250S-015. CCO-N-22-P5-250S-01S. CCO-N-22-P5-250S-01S, 02M0001, 02M0001,
D2 MOOOl, D2MQOOl . D2MQOOl, D2MOOOl . D2 MQQ02, D2M0 0 0 2, D2 M0002, D2 M0002. D2 MOOD2.
02M0002. 02M0003, 0 2M 0003, 02M0003, 02M0003, 0 2M 000 4. 02M000 4. 0 2M0004, 02M0004,
02M0004, 02M0004. 0 2M0005. 02M0005, 0 2M0005. 0 2M0005, 0 2M 0005, 02MOOOG. 0 2MOOOG.
02MOOOG. 02M0007, 02M0007. 0 2M0007, 02M0007, 022200G, 022200G. 0 222ooG, 0 22200G. 0 222007,
0222007.0222007,0222007,0222009,0=009.0222010. 0222010. 0222010. 0222010. 0 222010. 0222011,
0222011, 02220n. 02220n. 0222011. 0 222012. 0222012, 0222012. 0222012, 0=012, 08122004. 08122004,
08122004, 08122004. 08122004, 08122005. 08122005. 08122005, 0 8 122005, 08122005, 0812200G,
08122006. 08122ooG, 08122ooG. 08122ooG. 08122007. 08122007. 08122007. 08122007, 08122007,
D8122oo8. D8122oo8. D8122008, 08122008 y D8122008. correspondientes del primer al cuarto
trimestre 2022, formalizados y remitidos por la Unidad Médica d e Alta Especialidad (UMAE) Hospital
de Pediatría del Centro Médico Nacional Siglo XXI, mediante el oficio 00
9 0 0 0 /37110 110 0 9 0 2/20 2 4 ! D A0 6 6. \

En d ichos documentos se elimina n da tos consistentes en nombre y fi rma de terce ro, código QR, cadena
origi nal, sello d ig ital, nú mero trabajadores registrados, número de reg ist ro patron al, código de ba rras,
regis tro patronal IM SS, clave, fo lio y añ os de reg istr o credencial de electo r, número trabaj dores
reg istr ados, número de teléfono, nú mero de f ianza. fi rma d igi tal, línea de val idación y f irma del eje t ivo:

Du'."'90 J.D..s.t". "'- COl- R ~.. c.....~ c.P. 06700 CDMlt
T. SSS"77iinoo.En.l40900 ....-.'n.n.qOl>. ....
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PARA LA CLASIFICACi ÓN DE INFO RM ACiÓ N

por ser inform ación co nsiderada como confidencial, en términos de lo est ablec ido en las fracciones I y
111 del artículo 113 d e la l ey Fede ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Norm at iva deberá cargar en la fracción correspondiente de l SIPOT las ve rsiones
públicas de los documentos que fu eron remitidos para revisión del Comité de Transparenc ia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de da t os
ab iert os.

ACUERDO cTsp-oass/o7/2024 De conformidad con 10 establecido en los artículos 106 fracción 111 ; 111 Y
112 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información Púb lica; 64, 65 f racción 11, 108 yl09 de la
Ley Federal de Transparen c ia y Acceso a la In form ac ión Pública; numerales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo tercero d e los Lineam ie nt os generales en materia de clasificación y desclasificación de la
info rm ación, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir co n la carga de la
info rm ación de las oblig aciones de t ranspa rencia que impone el artícu lo 70, fracción XXVIII, se ap rueban
las versio nes públicas de 39 inst rum ent os co nt ractuales, corresp o nd ientes al segundo t r imestre 2024,
denom inados: D4P0117, D4P0118,D4P0l21, D4P0l27, D4P0l28 , D 4 P0l29, D4P0130, D4P0131, D4P0133,
D4P0142, D4P0143, D4POl44. D4P0145, D4P0146, D4P0147, D4POl48, D4P0152, D4P0153, D4P0l54,
D4P01S5, D4P0157, D4POl71 , D4POl72, D4P0173, D4P0174, D4P0l75, D4P0176, D4P0185, D4P0186,
D4P0187, D4P0188, D4P0l89, D4P0l90, D4P0191, D4P0192. D4P0l93, D4P0l94, D4P0l95, D4P0196,
formal izados y remitidos por el el Unidad Médic a de Alta Especialid ad (U MAE) Hospital de
Especialidades Centro Médico Nacional Manuel Ávila Camacho Puebla, media nte e l oficio
221901260200/3.5/AO/0 019 B/2024.

En d ich os document os se eli mina n dat os consistentes en: RFC; por ser in fo rmación considerada como
conf id encia l, en t ér m inos de lo establecido en la fracción l del artículo 113 de la Ley Federal de
Tra nsparenci a y Acceso a la Info rm ación Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SlPOT las ve rsiones
públ icas d e fas docum ent os que fueron rem it idos para rev isión del Comité de Transp aren cia y
ap ro bados en esta sesión, de igual manera verificarán q ue cuenten con las ca racterísticas de dat os
abiert os .

11. DATOS PERSO NALES

2GQ4
Felipe CArrillo

PUERTO

330018024021073
330 0180 24 02228 0

,. 330018024017034
33001802 4 021210

Decla rato ria de no procedencia p ara e l ejercic io de los derechos ARCO de los datos personales en los
arc hivos, reg ist ros o bases de dat os de est e Sujeto Oblig ado, materia de las so lici t udes con núm eros de
folio:
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.. 330018024022333 .. 330018024021266 .. 330018024022466.. 330018024021901 .. 330018024020546 .. 330018024021001.. 330018024022589 .. 330018024021235 .. 330018024020433.. 330018024021437 .. 330018024021333 .. 330018024021619.. 330018024021652 .. 330018024021838 . 330018024018121,.. 330018024020158 .. 330018024021864 .. 330018024022335.. 330018024020921 .. 330018024022114 .. 330018024016282
, 330018024021934 .. 330018024020088 .. 3300180 24 0 2228 2.. 330018024022106 .. 330018024022261 .. 330018024020881.. 330018024021633 .. 330018024022553 .. 330018024020128

Negativa para el ejercicio de tos d erechos ARCO por tratarse de información inexistente en los archivos
de las unidades admi nistrativas, a las solicitudes de datos personales con números de folio:

:.. 330018024015682
;.. 330018024020417
.. 330018024021534
.. 330018024021659
:.. 330018024021748
.. 330018024022003
.. 330018024017788
J,.. 330018024020954
.. 330018024022058
." 330018024022109
.. 330018024022279
.. 330018024021604
.. 330018024021 967
.. 330018024022235
.. 330018024022253
.. 330018024020062
¡.. 330018024020652
.. 330018024021151
.. 330018024021388
, 330018024021592
.. 330018024021703
, 330018024021786
, 330018024020728
, 330018024021225
.. 330018024021657
.. 330018024021798
.. 330018024022018

... 330018024022031
,. 330 0180 24 0 22099
;.. 330 0180 24022301
.. 330018024021649
¡.. 330 01802402167 2
.. 330018024022045
.. 330018024022073
... 330 0180 240 2270 9
.. 330018024020544
:.. 33 00180240 21273
.. 330018024021380
... 330018 024022068
:.-- 3300180240 22587
.. 330018024017268
... 3300180240 22204
.. 330018024022013
, 330018024022302
;... 330018 0 240170 04
;.. 330 0180 24 0 20 597
,. 330018 0240 21270
.. 330018024021822
.. 330018024021830
.. 330018024021898
;. 330018024022049
, 330018024022098
.. 3300180240= 84
.. 330018024022616

.. 330018024013469
¡... 3300180240 2122 8
¡... 330018024022521
;.. 330018024018543
;. 330018024021831
j,. 330018024 0 22188
;. 330018024 0 21658
,. 3300180240220 27
.. 3300180240220 35
,. 330018024022117
.. 330018024021623
.. 330018024020190
;.. 330018024022174
:.- 330018024021464
... 330018024021859
;.. 33 0018024022079
;.. 330018024022180
... 330018024022283
;.. 33001802402204 6
.. 330018024021744
,. 330018024019831
.. 330018024007186
;.. 330018024021328
:.- 330018024021349
;.. 330018024022853
.. 330018024021194 \

Declarato ri a de inexist e ncia parcial de la infor mación, materia de las solicitudes para elejerC~dOde I s
derechos ARCO con números de folio:

0utaft90~ le•. pl_ e .... A__.... Alc.ala ... C.....hUonac. CP 06"100 CDMlt 2 _. 4
T.l S~ S'71'li"oo. En. 14toO __.lInn.C/<>DIn><

Felipe Carrillo
lI~l~~" ~~;)~~~~~l;I[,~~~~ i;""),,"\~~w~\~~~@,~~~~ ~~ PUERTO
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, 330018024021851 , 330018024021182 , 330 0180 24020722, 330 0180240 21622 , 330018024021577 , 330018024019709, 330018024021826 , 330018024021669 , 330018024009059. 33001 8024022162 , 330018024020933 , 330018024019612,, 33001 8024017065 , 330018024021624 , 330018024021972, 330 0180240 20379 , 33001 8024020592 , 330018024022171, 330018024022558 > 330018024019581 ,. 330018024022240, 330 018 024 021125 , 330018024019924

Petici ón de ampliación del p lazo de resp u est a de las solicitudes para el ejercicio de los derechos A RCO
que a continuación se enlistan:

, 330018024019395 , 330018024019334 , 330018024019350, 330018024020240 , 33001 8024018851 , 330 0180 240 20219, 330018024020436 > 330018024019346 , 330018024019150, 330018024019455 , 330018024019769 , 33 0 0180 24019338, 330018024019666 '" 330018024020121 '" 330018024019349, 330018024019728 > 330018024020091 , 330018024019506, 330018024019271

Disponi b ilid ad d e la información contenida en las versiones púb licas p resentadas, om it iénd ose da tos
por trata rse de info rm ac ión confidencial y/o reservada:

, 330018024022040 ;... 330018024020106

ACUERDO CTSP·0856/07/2024 .- Se aprueba la f un d am entaci ó n y motivación d e la no procedencia
pa ra el ejercicio d e los d erechos AR CO d e los d atos personales en los arch ivos, reg ist ro s o bases d e
datos de este Sujet o Ob ligad o, m ater ia d e las solicitudes presentadas en esta sesió n d e Comité, con
funda mento en lo disp uesto en los artículos 55, f racción IV; 83 Y 84, fr acc ión IV y VI II d e la Ley Ge neral
de Prot ecció n de Dat os Perso nales en Posesión d e Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P~0857/06/2024.~ Se aprueba en lo general, la declara toria d e inexist enci a d e las
so licitudes pa ra e l ejerc ici o d e lo s derechos ARCO p resentadas en esta sesión d e Comité, d e
confo rm id ad con lo est ab lecido en el segundo p árrafo d el artículo 53 y 84 , fr acci ón 111 de la Ley General
d e Prot ecci ó n d e Datos Pe rso nales en Posesió n d e Sujetos Obligados.

ACU ERDO CT5P-0858/06/2024 .- Se aprueba la fu nd am e nt aci ó n y m ot ivac ión de la inexist encia
parcia l de la in fo rm ación, materia de las solicitu des para el ejercicio de los d er echos AR CO, presentadas
e n esta sesión d e Comité lo ante rio r con base e n lo dispuesto p o r el segu ndo p árrafo d e los artícu los 53
Y 84, fr acci ó n 111d e la Ley Ge neral d e Prot ecc ión d e Datos Pe rsonales en Posesión d e sujetosObligados.

ACUER DO CT5P- 0 859/ 0 6/ 2024. - Se aprueba la am pliación de plazo de resp uest a de lo s fo lios
sometidos en la p rese nt e ses ió n , con f undament o en e l segundo párr afo~art í lo 51 d e la Ley
General d e Protección d e Datos Perso na les en Posesión de SUjetos Oblig ad os '"

O.., .. n g" 123. J~ . pi"", Ca l. Q"",, ~ ND"" AI~ " ld,,, CI",u l'lt*""o<:. C.P 061Qtl eD r.<" 2824
r " , 55 n :hi 1100. h ' '<. !I<)O w w w lm <a.q" l>""'" .~. "•

.... _._._... .._..._._._...._- - - Felipe Carrillo
JJ.'!/..;)zr~\;";.~~"\'i5~"1f,,¡~~-';-~·'Jl/~,~ \.\> ,}'~"c~~--¡r...~ti~"'-E'IJJ P..)''!'.I\.\~~- PUERTO
.,~»'" ,~\,\,'-ñ\ _"",~ ,AII~..).S; ,,\\:.::;.:':'),~_""- ,.\·~,).,-&.\"{{1)~ ;;:z~,; ",:!:;#"...'I._-.; .,\'\~~~ Jl?\~~~i':'.~\-.;;.,." "::-.:.'::.:.:.:"..:-:-..:.::.:=
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ACUERDO CTSP·0860/06/2024.· Se aprueba en lo general, las versiones públicas de la in form ación,
respect o d e las solicit udes pr esentadas e n esta sesión d e Com ité, de confo rmidad co n los artícu los 108,
110 , 113, 117 Y 118de la Ley Feder al de Transparenci a y Acceso a la In formación Púb lica.

Mtra. $andra I

RodríguezIng. Edgar Alejan:;Y0 Ra .

Por todo lo anterior, con fu nd amento en 10 establecido en los artícu los 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65
f racci o nes l. 11 , VIII Y IX, 135 pá rr afo segundo, 141 y 143 d e la LFTAIP ; 83 Y 84. fr acc ió n II1d e la LGPDPPSO,
en relació n con el seg und o párrafo del artículo 43 de la Ley Gen eral de Transparen cia y Acceso a la
Inform ación, lo reso lvieron por unan im id ad de votos los integ rantes del Comité de Transparencia del
Insti t uto Mex icano del Seg uro Soci al. Licenciada Karla Lor ena Ram os Jar a. Titu lar de la Coordinac ión
de Transparencia y Acceso a la Inform ac ión Pública y Supl ent e de la Presidenta del Comité de
Trans pa rencia; Maestra Sandra Flores P; rez, Tit u lar de la Coo rdinación de Vinculación Operat iva y
Suplente del Titular del Órgano tntem o ñe Control Espec íf ico; y e l Ing en iero Edgar Alej andro Ram frez
Rodríguez. Coordinador de c rc c rarnesoe la División de Admini st ración de Documentos y Suplente del
Titula, del Area Coordinadora de " oh iVOS. . ~

MIEMBROS DEL COO"ITE D E TRANSPARENCIA DE \ S

Acta de la Quincuagesima segunda Sesión Permanente de: Comit é de Transparencia. del 04 de julio de 2024.

[>o.U G"90 Jl1. l<P<. pI,..., C;ol. lIomA No .... "'I... I<I,~ C""un•• m<><:.c,p. ~700CO MX
TGI.5 5 5n61700. E'L 14900 www.'m....qob.",. 2G24

Felipe Carrillo
PUERTO




